
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA ESCOLARIZACIÓN 2020/2021 

 
OBLIGATORIO: 
 

 Fotocopia y original del Libro de Familia completo. 

 Fotocopia y original del DNI o tarjeta permiso RESIDENCIA DEL ALUMNO SOLICITANTE (si lo tuviera). 

 Fotocopia y original del DNI de los padres (o de la tarjeta del permiso de Residencia) 

 Certificado de empadronamiento en el que figure el menor y sus padres. 

 Si se trata de un cambio de colegio, CERTIFICADO DEL CENTRO DE ORIGEN en el que se haga constar el nivel en el que se 

encuentra así como que se prevé que en el curso 2020/21 le corresponderá estar en el nivel al que opta para tener plaza.  

 

OPCIONAL A EFECTOS DE BAREMO 
 

 HERMANOS EN EL CENTRO: No se exigirá al solicitante acreditación documental alguna. El propio centro comprobará tal 

circunstancia. El solicitante deberá indicarlo en la solicitud. La condición es seguir escolarizados para el curso siguiente 

en el centro donde el hermano solicita plaza. 

 DOMICILIO:  

o Si se desea obtener puntos por cercanía del domicilio familiar:  

o Certificado de empadronamiento que deberá coincidir con el domicilio que aparece en el DNI o tarjeta 

RESIDENCIA. 

o Si se desea obtener puntos por cercanía del domicilio laboral:  

o Contrato laboral o certificado expedido por la empresa o centro de trabajo. 

o Si se trabaja por cuenta propia, acreditación del lugar donde desarrolla la actividad. 

 RENTA:  ANEXO V, por el que se autoriza a la Administración a verificar todos los datos de la renta. 

 Si en la unidad familiar están el padre y la madre, se entregará un ejemplar del ANEXO V firmado por 

los dos cónyuges. 

 En caso de separación/divorcio: 

 Si la custodia la tiene solo uno de los progenitores, este entregará el ANEXO V. 

 Si la custodia es compartida los dos progenitores deberán entregar un ANEXO V. 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE firmada por los mayores de edad, en la que se hace constar de los miembros que 

componen la unidad familiar. 

 DISCAPACIDAD: Si se declara discapacidad (33% o superior) del solicitante, padres o hermanos, deberá acreditarlo 

mediante certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por Administración pública competente.  

 CONDICIÓN DE FAMILIA NUMEROSA: 

o Fotocopia y original del título de Familia Numerosa (si se solicita puntuación por este apartado). 

 SITUACIÓN DE ACOGIMIENTO FAMILIAR:  

o Certificado que acredite dicha situación. 

 En su caso, documentación acreditativa por movilidad forzosa, violencia de género. 

 EN ESTE CENTRO NO SE BAREMA EL CRITERIO COMPLEMENTARIO 7. 

 

IMPORTANTE: 

 LEA DETENIDAMENTE ESTE DOCUMENTO PARA APORTAR CORRECTAMENTE TODO LO QUE NECESITE. 

 RELLENE LA SOLICITUD CON LETRA CLARA.  

 INDIQUE EL NOMBRE DE LOS HERMANOS QUE ESTÉN MATRICULADOS EN ESTE CENTRO Y VAYAN A CONTINUAR EL CURSO PRÓXIMO. 

 NO OLVIDE FIRMAR LA SOLICITUD, EL ANEXO Y LA DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 COMPRUEBE QUE TIENE TODA LA DOCUMENTACIÓN ANTES DE PRESENTARLA. SI LE FALTA ALGO, ESPERE A TENERLO TODO. 

 APORTE LAS FOTOCOPIAS JUNTO CON SUS ORIGINALES. 

 EL CENTRO NO REALIZARÁ NINGUNA FOTOCOPIA. 


